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F¡rma del
Proveedor.
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Ley DOF
20-03-2025.

.2026. AÑO OEL BICEI{TENARIO OEL XAfALICIO OE IARGARITA MAZA PARAOA, EJEMPLO OE OIGXIDAO.
LEALTAO Y SERVICIO A LA NAOÓN'

cot{f RAfo DE AoQutstctór{ No. xsJBfo.2or8440x{F-m1,2026

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ABRAHAM LEVI ÍiIARTíNEZ VICTORIA. A QUIEN
OENOMINARÁ "EL PROVEEDOR" CON LA FINALIOAO OE CELEBRAR EL PRESENTE CONfRATO
ADQUISICIÓN DE LÁMPARA TÁCTICA. CARGAOOR, PILAS RECARGABLES Y BOQUILLAS PA
ALCOHOLI ETRO. Y CUANDO SE REFIERA A AMBAS SE DENOMINARÁN LAS'PARTES", AL TEN

OE LAS SIGUIENTES OECI.ARACIONES Y CIáUSUI¡S:

OECLARACIONES:

I,. DE .EL MUI{ICIPIO" DECLARA
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A) euE ES uNA ENTTDAo DE cAR^cfER ptJBlrco, coN pATRrMoNro pRopto. AUTóNoMo er,§ltr Turtetrc C¿,
REGTMEN INTERTOR Y CON LIBRE ADi NTSTRACTÓN DE SU HACiENDA, I|{VESIDO CpN 20¡5.2C¡'
PERSoNALTDAD JURlotcA pRoptAEN Los rÉRi t{os oE Los ARricuLos r r s, ¡Rlcclo¡¡es lrr--
Iv , DE LA CoNSTITUoIÓN PoL¡TICA DE LOS ESTADOS UNIDGS MEXICANOS, ARTICULO 113 DE LA

co¡¡srrructóH poLfTtc^ o€L EsrADo LIBRE y SoBERANo DE oAxAcA, ARTtcuLos r, 2 y 3 DE
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTADO DE OAXACA Y OUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIEUYENfES: tr§r8sol0lGt7.

s} oUE LA AUToRIDAD oUE LO REPRESENTA ESTA FACULTADA PARA CONTRATAR EN LOS
TÉRMINOS OE LOS ARTÍCULOS 76 FRACCIO}¡ XVI Y XIX Y 7!, FRACCIO U OEL REGLAMENTO
TNTERToR oEL AYUNT MtENTo y DE LA AoMtNrsrRAcróN pt BLtcA oEL MuNtcrpro 0E sAN JUAN
BAUTISÍA TUXTEPEC.

c} oUE LA ADJUoICACIÓI{ DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZA CON FUNOAMENTO EN
DISPUESTO EN EL ARTICULO tI DE Iá LEY OE ADOI'ISIC¡ONES, ENAJENACION

DEL ESTADO DE OAXACA. CON LA FINALIDAD OE ASEGURAR QUE SE OESERVEN CRITERIOS
é es*t
E.

ARRENDAMIENTO PRESTACIÓñ.¡ DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN OE MUEBLES E INMUEB

MAxTMA puBLtcroAD. EcoNoMlA. EFlcActA, EFtctENctA rMpARoALroAD. HoNRA
LEGALIDAO. JUSTICIA, OPORTUNIOAD Y TRANSPARENCIA SE ACORDO OUE EL PRESE
CONTRATO SE LLEVE A CABO MEDIANTE EL PROCEOIMIENTO OE COMPRA DIRECTA ME

i)E

ES

SEGÜN LO OISPUESTO EN EL ARÍCI'LO 2t FRACCÉ I OE LA LEY DE AOOUISICION
ENAJENACIONES. ARRENOAI'IENTOS, PRESIACIÓN DE SERVICIOS Y AOMINISTRACIÓN
BIENES MUEELES E INMUEBLES OEL ESTAOO D€ OAXACA, ASI COMO LOS ARTíCULOS I
SEGUNOO PÁRRAFO FRACC|ÓT IY 

" 
FRACCIÓN I OEL REGI.AT¡ENTO OE AOQUISICIONES DE

MUNICIPIO OE SAN JUAN BAUÍISTA TUXTEPEC, OAXACA.

O) OUE SE CUENTA CON RECURSOS PRESTJPUESTATES Y CON AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OSLIGACIONES DERIVAOAS D€L PRESENTE CONTRATO CON
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADOS Y OISPONIBLES OE INGRESOS FISCALES.
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2026

-
¡luños ¡§t podemo§!
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coNTRATo oE AooutstctóN ouE cELEBRAN poR UNA PARTE EL HoNoRABLE AyuNTAMrENro DEL
MUNICIPIo DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OAxAcA, OUIEN EN LO SUCESIVO ESIARÁ
REPRESENTAOO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAQUEL UEOII{A AGUIRRE Y LAE. NORMA
GUADALUPE BAUTISfA GARCíA: EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE AOMINISTRACIÓN Y

COORDINADORA OE AOOUISICIONES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL
UÍ¡IICIPIO" Y POR LA OTRA PARIE MOBILIARIO Y EOUIFO DE OFICINA ROGER S.A. DE C.V..

E} OUE SEÑAIA SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS DE ESTE CONTRATO EL UBICAOO EN
AVET{IDA 5 DE MAYO, }.IU ERO 28I, COLOT{IA CENfRO, C.P. 68300, SAN JUAN BAUfISfA
TUXTEPEC. OAXACA.

0,0 S¡n lu¡n



"2026. A¡¡O OEL BICENfE¡IARIO OEL NATALICIO OE f,ARGARIIA TA2A PARAOA, EJEFLO O€ OIGNIOAO,
LEALÍAD Y SERVICIO A LA }IACIóN"

COTTRATO DE ADOUISICIóN tro. TSJBf GM18'1{DTJF.MI'2026

II.. 'EL PROVEEDOR" DECTARA

A} SER UNA PERSONA i'ORAL, ACREDITADA ANTE
CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

NISTRACIÓN TRIBUTARIA

Av. 5 de moyo 281, Centro, C P 68300, Son Juon Boutisto luxtep€c, Ooxoco

ffi
B) SE ENCUENTRA INSCRITo EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES OEL HONORABLE AYUNTA

CoNSTITUCIoNAL DE sAN JUAN BAUÍISTA TUXTEPEC, BAJO EL NÜMERO DE REGISTRO
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZAOO

TODA CLASE DE N OT IFICACIOiIES
PERSONAL.

ta

¡luntoc §l po¿emoc!

5TO
EL

C) QUE TIENE CO O ACTIVIDAD COMERCIO AL POR MAYOR OE ARTICULOS DE PAPELERIA PARA
USO ESCOLAR Y DE OFICINA, COMERCIO AL POR MENOR OE COMPUTADORAS Y SUS
ACCESORIOS; COMERCIO AL POR MAYOR OE MOBILüARIO Y EQUIPO OE OFICINA; COMERCIO A
POR MAYOR DE LIBROS: COiTERCIO AL POR MAYOR frE EQUIPO DE TELECOMUNICACIoNE
ForocRAFh Y cTNEMAToGRAFiA

o) ouE ¡ENE cApAcloAD JUR|DTCA y rÉcNrcA PARA AoQU|RTR Los BTENES @JETo D
PRESENTE coNTRATo. ATRAVÉS oE EL c. ABRAHA¡I LEVIMARTÍNEzVICTORIA. oUE ACREDI 0
SU PERSONALIDAD CON EL INSTRUMENTO NUMERO LIERO
LEVANTAOO ANTE LA FE OEL LICENCIADO
INSCRITO EN LA NOÍARIA PÚ8LICA NÜMER

NOTARIO PUBLI
IDENTIFICANDO

NUMERO OE CREDENCT^L OE ELECTOR E DOCUMEMTO OUE SE AGREGA
PRESENIE CONTRATO EN COPIA SIMPLE 

-

H} OUE PARA LOS EFECTOS LEGALES RELACIONADOS CON ESTE CONTRATO. MANIFIESTA IENE
SU DOMICILIO F ISCAL UBICADO

M ISM
ECIBI

OUE SEAN DE CARAcTER

Se el¡minan:

Datos de la lNE,
clave CURP,
Dom¡c¡l¡o y
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Proveedor.
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Ley DOF
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Cl0il

San Ju¿n

LC ll.Iu¡¡69¡6
CU I

E) QUE BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAD. MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA LA PRESTAoÉN DE SERVICIoS, ASi coMO QUE No SE EI{CUENTRA EN ALGUNo DE LoS
SUPUESfOS PREUSTOS POR EL ART|CULO 17 DE LA LEY OE AOQUISICIONES ENAJENACIONES,
ARRENDAMIENÍoS PRESTACIóN DE sERvrcros y AD$nflsrRAcróN D€ BTENES MUEBLES E
INMUEBLES DEL ESTADO f)E OAXACA. NI EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL
ARTiCULO 86 D€L MISMO ORDENAMIENTO tEGAL.

F) OUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSAELE DE LAS OELIGACIONES DERIVADAS DE LAS OISPOSICIONES
LEGALES Y DEMAS oRDENAT,IENToS EN MATERIA DE TRABA,o, oE RESPONSABILIDAD C¡VIL Y
SEGURIoAD SocIAL, ASi cOiIO DE CUALQUIER oTRA NATI,RALEZA O CáRACTER CONT
TERCEROS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO-

G) QUE CONOCE EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y LOS ALCAI{CES OUE REOUIERE '
UUNICIPIO", POR LO QUE HA CO¡ISIOERADO TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN PARA
REALIzAcIÓN. EL CONTENIDo DE LA LEY DE ADoUISICIoNES ENAJENAoIoN
ARRENoAMIENToS, PRESTACIÓN oE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓ}.I DE BIENES MUEBLES
INMUEBLES OEt ESTADO OE OAXACA, ASi COMO tAS DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES OU
REGULAN LA MAf ERIA OE AOQUISICION€S, ARREIOA IENIOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Ito. Iurtepec, o¡¡
2025.2|,2t

DE

ES

¡¡utrst¿ lull?t,l(
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III,. LAS "PARTES" DECLARAN QUE

A) sE REcoNocEN MUTUA. PLENA Y RECIPROCAMENTE LA PERSONALIoAO Y CAPACIDAo cON LA
oUE sE oSTENTAN Y oUE coNocEN EL ALCANCE Y EFECTOS JURIOICOS DEL PRESENTE

I

r o,o S¡n J.¡¿n
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5e eliminan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026, AÑO DEL BICENfE}IARK' OEL NATALICIO O€ IARGARITA IAZA PARAOA, EJETPLO OE OIGNIOAO.
LEALfAD Y SERVICIO A LA T'¡ACIÓN "

cotaTRAfo oE AoQutslctÓN ¡lo. rsJBfo-mlEa4Dr-tF-2ol/202€

INSTRUMENTO. MANIFESTANOO OUE NO EXISTE OOLO. ERROR, MALA FE O DE ALGUN VICIO EN EL
CONSENTIMIENTO

DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES EXPUESTAS. LAS "PARIES" ESÍAN DE ACUERDO EN

OBLIGARSE AL fENOR OE LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

PRIMERA. . OBJETO OEL CONTRATO

LAS"PARTES'CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SEA.

Aooursrcróit t E ADoursrclóN DE LAMPARA r^cncA uLrM porEr{TE coN Lnz D€ ADvERre¡icrf,fr-ñ}r'ü<
CARGADORLEDY2PILASRECARGABLESI.2VT|POO¡Ral:EOQUILLA§¡PARAALCOHOLn¡ETROAqP---'--r--
1 (1OO PTEZAS) MARCA SENTECH I ¡-'' 

'/ 
-

1

SEGUNOA. - CONTRAPRESTACIÓ Y F()nUA OE PAGO.

"EL UT{ICIPIO" PAGARÁ COMO IMPORTE DEL PRESENTE COMTRATO LA CANTIOAD DE ¡ 8,¡I7
( ocHo ¡IL cuATROCtEtftoS SETENÍA Y C|NCO PESO§ 66/1@ I.X. ). TNCLUYENDO EL 16%

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. OE CO¡¡FORTIIDAO CON LO SIGT,,IENTE:

D )
ñ Jutn I

Iu¡lep?('
Iurlep€c.0¡r
2025.2021

JI

rfrror
slct0r¡ES

EL PRECIo SERA FIJO E tt{COl,lDlClOt.AL qrRAr{fE U VTE CiA DEL CONTRATO EL PAGO SE
REALIZARA MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA AL PROPORCIONAR LOS BIENES Y/O
sERVrctos ESTABLEctDo EN LA cLAusuLA pRtMERA

PREVIO AL PAGO LAS FACTURAS. (CFDI) COMPROBANTES F¡SCALES DIGITALES POR INTERNEf
DEBERAN SER ENTREGAoAS EN .VISTA PREVIA" EN LA DIRECCó oE AOXIIIISTRACIóI{. CON
DOMICILIO EN LA AVE IOA 5 DE f,AYO, T{ÚTERO 26T, COLONIA CENTRO, C.P. 68300, SAI{ JUAN

S¡¡ lu¡ n

.lu¡lagt(
0nc.lult?gra.0tr

¡0¿t20?7

ta

¡lumo6 §t podelnoe!

PNEOO

ut{ÍTARto
NUM.

DfscñlPc¡ó ü ror BrErcs o
SERl,rclOS

CAf{TIDAD UI{IDAD IMFORTE

i
LÁMPARA TACTIcA ULfRA
POTENTE CON LUZ D€
AOVE RTEI{CIA

3.00 PIEZA s 7s 1.40 s 2,254.20

2
CARGADORLEOY2Pi¡A¡i
RECARGABLE 1 ¡/ TIPO DILR2O
BAfERiA

5.00 PIEZA s 751.40 s,ffi
5.403

AOOUILIAS PARA
ALcoHoLiMEfRo ALP.i . IOO
PIEZAS . SENTECH

2.00 PIEZA 5 u1 .70 S ,F:

SUETOTAI. s?F!$.F'
s r,h6ib?

fofAr- s 8l§i',8ñ

9 av. 5 de moyo 281, C€ntro, c.P. 68300, Son Juon Boutisto Tuxtep€c, Ooxoco
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Se el¡m¡nan:

Firma del
Proveedor.

ARt. 115
LGTAIP Nueva
Ley OOF
20-03-2025.

.2026, AÑO OEL BICENÍEI¡ARIO OEL I.¡ATALICIO O€ XARGARIÍA IAz^ PARADA, EJEXPLO OE OIGNIOAO.
LEALIAD Y SEFN¡C|o A LA i¡ACIóX"

coNTRAfO OE AOOUTSTCTÓN t{o. SJBfO-20r8,.40X-tF-201/2026

BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA. DEBIENDO CONTENER POR LOS REOUISITOS FISCALES DE

CONFORMIOAO CON EL ARTICULO 29 _ A DEL CÓDIGO FISCAL OE LA FEDERACIÓN,

TERCERA. . LUGAR, CONT'ICIO ES Y PLAZO DE ENTREGA

"EL PROVEEOOR" DEBERÁ ENTREGAR A "EL UNICIPIO" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO OEL
PRESENTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE "EL MUNrcIPIO" UBICADO EN EL DOMICILIO AVENIDA 5
DE MAYO, ÚMERO 28I, COLONIA CET.ITRO, C.P,68300. CON LAS CONOICIONES, CARACTERiSTICAS
Y EN CANTIOAD CONVENIDA Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEt "[U'{ICIPIO" LA ENTREGA SE
REALIZARA EL Oh T' O€ EXEiO O€L ¡üi.

CUARTA - GARANTiAS OEL CONTRATO.

EN TERMINOS DE LO ESTIPULADO EN EL ARñCULO 56 DE LA LEY OE ADQUISICIONE
ENAJENACIONES ARRENDAiIIENTOS. PRESTACId\ OE SERVICIOS Y ADI'INISTRACIÓN DE BIENE
MUEEIES E INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA Y 53 FRACCIONES I Y II OE SU REGLAMENTO "
PROVEEOOR" QUEDA EXENTO DE LA PRESENTACIÓI{ OE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO

N LII

C0r
OUINTA, - OBLIGACIONES OE "EL PROVEEOOR"

d€ S¡n Jurl]
.EL PRovEEooR'' DEBERA DAR ESTRIcfo CUMPLIMIENTo A ToDAS Y cAoA UNA DE lr§l¿. Iult€9rc
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES A SU CARGO ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRA tto.Iu¡telec 0¿¡

2025.202t

ASIMISMO, "EL PfIOT'EEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO. LOS DEFECTOS
Y VICIoS ocULToS. I-A RESFoT{SABILIDAD oBJETIVA. ASI coMo LoS DAÑos Y PERJUIcIoS oUE PoR
CUALOUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A "EL IUÍ{ICIPIO" O A TERCEROS,

EE-:;E;lll:TF

Y SUS ANEXOS, ASf COMO CUMPLIF CON TODAS DISPOSICIO}.¡ES ESTAALECIDAS EN LAS L

REGLAMENTOS. DECRETOS O CUALOUIER OTRO INSTRUMENTO JURiOICO APLICABLE

"EL PROVEEDOR" SE OBTIGA A CONTAR CON LOS RECURSOS HUMAI{OS Y MATERIALES OUE SE
REOUIEREN PARA EL OEBIDO CUIIPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRAÍO DE IGUAL MANERA, 'EL
PROVEEOOR'SERA EL ÚNICO RESPOTISASLE DE I¡ CAI.JOAO. AT.I¡ACEMJE, USO. MANEJO Y
CUALOUIER OTRA MANIOERA, Q{,,E CON SUS EOUIPOS E INSUMOS EN GET{€RAL. REOUIERA HAC
DURANTE LA EJECUCIÓN PARA EL CUMPLI'IENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIN TENE
DERECHO POR ELLO, A REMUNERACIÓN AOICIONAL AIGUM.

SEXTA, . OELIGACIONES OE 'EL TUNICIPIO"

CIOIJ DE
A CIOIJES

"EL fIIUNICIPIO" SE OBLIGA CON .EL PROT/EEOOR" A OTORGARLE TODAS I-AS FACILIDAD
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE COITRATO

{0, oe S¡n tu¿n
lluist¿,lu¡trDec

Dtto. Lr¡trr¡¿.0a¡

¿4t3.2021

sÉprmA. - DEFEcfos y vlctos ocuLTGs.
.EL PROVEEDOR" OUEDARA OBLIGADO ANTE 'EL XUNICIPIo" A RESPONDER DE LOS OEFECTOS Y
VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAO. ASi COMO DE CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE
HUBIERA INCURRIDO. EN LOS TERMINOS SEÑALAOOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA

LEGISLACIÓN APLICABLE

I av 5 de moyo 281. Cantro. c P. 68300, Soñ Juoñ Eoutisto fuxtep€c, Ooxoco
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5e elim¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART, 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026, AÑO OEL BICEI¡fENARIO OEL T¡ATALICIO OE TARGARITA XAZA PARAOA, EJEIPLO OE DIGÑIOAO.
LEALfAO Y SERVICIO A LA ¡{ACIÓN"

CoNTRATO DE 
^DQUtStClÓN 

No. XSJBTO-ml8ir4Df]F-2ot/2026

SI "EL PROVEEOOR" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN
LA FECHA PACTAOA. COMO PENA CONVENCIONAL DEEERA CUBRIR A "EL U}.'ICIPIO" LA CANfIDAD
DE 5% (C|NCO POR CTENTO) SOBRE LOS BTENES Y/O SERV|C|OS NO ENTREGAOOS CUANTTFTCABLE
EN MONTO, POR CADA DIA CALENOARIO DE DEMORA, HASTA EL MOMENTO EN QUE LA ENTREGA
QUEOE CONCLUIDA A SATISFACCIÓN DE "EL trUNICIPIO" ESTO SIN APLICAR EL IMPUESfO AL VALOR
AGREGADO

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PARRAFO ANTERIOR. 'EL
UNICIPIO", PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO O BIEN

DICTAR LA RECISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO

EL MONfO MA(MO DE PENALTZACTÓN SERA DEL tO* (D|EZ PIOR CtEt{TO} DEL MONIO rOrAL
CONTRATAOO. EN CASO DE RESCISIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN ESTOS SUPUESTOS NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS
CIRCUNSÍANCIÁS DERIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

OCTAVA, . SUSPENSIÓN fEMFORAL D€L COT{TRATO

.EL MUNICIPIO' PODRA SUSPENDER TEMPORALMEME EN TODO O EN PARTE LA ADOUISICIÓN D

LOS BIENES Y/O EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, EN CUALQUIER MOMENTO
CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERA¡-, SIN QUE ELLO IMPLIOUE
TERMINACIÓN DEFII{ITIVA O INCIJ PLHIENTO.

UNA VEZ OUE HAYAN DE§APARECIOO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON OICHA SUSPENSIÓN
PRESENTE CONTRATO SEGUIRA PROOUCIENOO fODOS SUS EFECTqS LEGALES

iIOVE A. . OE LA TERNTACIó ANTICIPADA OEL CONTRAÍO

.EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR f}OR TERMINADO ANTICIPAOAMENTE EL PRESENTE CONTRA
CUANDO CONCURRAN RAZONES f'€ INTERÉS GENERAL OUE IMPIDAN MANTENER SU VIGENCIA
RESPONSABILIDAO ALGUNA PARA 'EL §'IÍCTPIO'.

N

CUANOO SE SURTAN ALGUNA OE IAtt SGTIIENTES C¿lI.I§Iu§:

A) LA IMPOSIBILIDAD DE COIiITINUAR CON LA EJECUCÍCN DE LqS TRAEA¡OS O LA ENTREGA DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS DERIVADA ÉSTA POR CAUSAS OE FUERZA MAYOR O CASO FORT

b) LA TERMINACIÓN O CANCELACIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PROYECTO
DEL PRESENTE CONTRATO. POR EL EJERCICIO OUE CORRESPOf\tr)A

E=---
ffioaáFt.

¡-.. t -É.
OIREC ON DE

cr0x

pr0 S¡n iu¡n
Iurlep¡c

o lurtepec,0¡r

?025.¡027

3¿ sl¿

c) CUANOO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA D

BIENES Y/O SERVICIOS. 'EL PROVEEDOR', POORA OPTAR POR NO EJECUTARLOS E
supuEsro. sr oprA poR LA fERMrNAcróN ANTIctpADA DEL coNTRATo Lo solrcrrARA
nut{tctpto". eurEN RESoLVERA DENTRo o€ Los 05 (clNco) DiAs NATURALES STGUTENTES
LA RECEPCIÓN DE LA SOLICTTUDI EN CASO DE NEGATÍVA, SERA NECESARIO OUE "EL PROVEE
OBTENGA OE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONOIENTE

l'§l¿.Iullr0eC

0[(. f urtt9t(.0¿¡
t'r¿5.¡027

oÉcITTA, . REscIsIÓN AoUINISTRATIVA oEL coNTRATo

€8
ae0

ill¡agloil 0E

utÉmNEs
dl Sen luan

ilumos §t podenoo!
av 5 de moyo 281, centro. c P 68300. Son Juon Boutisto Tuxtep€c. Ooroco
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Se el¡minan:

F¡rma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

.2026, A}{O OEL AICE}¡TETARD OEL XATALICIO OE TARGARITA TA2A PARAOA, EJEXPLO OE OIGXIOAO,
LEALfAO Y SERVICIO A LA ¡¡ACIÓ¡I"

coNTRATO OE AOOUTSlcÉ No. fSJAfO-20r6,a40r]F-201/2026

b) EL INCUMPLIMIENTO OE 'EL PROVEEDOR". A CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIOAS EN EL PRESENTE CONTRATO

ta

¡rurtos §l po¿emos!

c) Sl "EL PROTTEEOOR'NO lNlClA LOS TRABA,OS O NO EhÍTREGA LOS BIENES Y/O SERVlclos
OEJETO OEL PRESENTE CONTRATO, EN LA FECHA EN OUE POR ESCRTTO LE SEÑALE EL 'MUNICIPIO"
O SE PACTE EN EL CONTRATO

d) SI "EL PROVEEOOR" SUSPENOE INJUSTIFICADAMETÚÍE LOS TRABA'OS O LA ENTREGA DE

LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

e) SI "EL PROVEEOOR'', NO EJECUTA LOS TRABA,OS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O

SERVICIOS OE CONFORMIDAD CON LO ESTIPUI.ADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS

oRDENES oUE PoR ESCRITo LE DÉ "EL TUMCIPIO"

oEcrMA pRTMERA. - suacolTRArAcÉr v cesró¡ DE DEREcHoS DE coBRo

LAS 'PART€S" CONVIENEN OUE'EL PROVEEDOR" NO PODRA CEDER O SUBCONTRATAR LA
EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ENTREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS. ÚNICAMENTE

CUANDO'EL PiOVEEER" CEDA LOS MISMOS ANIE FEDATARIO PUBLICO. ACREDITANDO
pRovEEDoR" su PERSoNAL¡DAD EN RELAoTóN coN LA ADourslcróN DE BTENES y/o sERVtc
CONfRAfADOS Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE LA MATERIA

OECIMA SEGUNDA, - MOOIFICACIOi¡ES

LAS .PARTES" CoNVIENEN oUE CUALoUIER MoDIFIcAcIÓ¡t¡ A ESTE CoNTRATo o A SUS AN
DEBERAN REALIZARSE POR ESCRITO MEDIANTE LA CELEBRACIÓ{\I DEL CONVE
CORRESPONOIENTE ESTOS CONVENIOS D€BERAN SER AUTORIZADOS POR PARTE DE

UNICIPIo" BAJo LA RESPoNSABILIoAD DEL ÍIfULAR DEL AREA RESPoNSABLE DE
CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS,

DÉclfa TERCERA. . NoRrarnnDAD apLtcaELE

LAS 'PARTES" SE OBLIGAN A SII¡ETARSE ESIRGTATTENTE PARA I-A E'ECUCIÓN DE LOS ÍRABAJOS
O ENTREGA DE LOS EIENES Y/o SERMCK'S OBJETO OE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE

LAS CLAUSULAS OUE LO INTEGRAN, ASI COMO A LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS. PROCEOIMIENTOS
Y REQUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE AOOUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS,
PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN OE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO
DE oAxAcA y oEMAs NoRMAS y orsposrcroNES AoMtNrsrRATtvAs ouE LE SEAN APLtcABLES

Cmn CroN 0[
A (r.tfS

ll ¡t 5.r, r JJn

3¡u r§l¿.lutltolt

Dn( . lurlrUe(. !re r

¿ti?!.?02r

00ñ

de S¡n Ju¡n
utrsl¡.lurtepec

o lu¡tepec.0¿l

uq ?025.?0?7

Av. 5 de mqyo 281. C6ntro, C P 68300, Son Juon Eoutisto fuxtep€c, Ooxoco

Página 6 de 7

"EL TUNICIPIo" PoDRÁ EN CUALOUIER MOMENTO. RESCINOIR ADMINISf RATIVAMENTE EL

PRESENTE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO OE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL
PROVEEOOR".

SON CAUSAS DE RESCISIÓN DEt PRESENTE CONTRATO, LAS SIGUIENTES

a) LA CONTRAVENCIÓN A LAS OISPOSICIONES. LINEAMIENTOS. BASES, PROCEDIMIENTOS.
REOUISITOS Y DEMAS OISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA,

PoDRÁN CEDER LoS DERECHOS DE COBRO PREVIA AUTORIZACIÓN DEL MUNICIPIO. SIEMPRE

trf

0



Se el¡m¡nan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

.2026. AÑO OEL BICENTENARIO DEL NATALICIO O€ MARGARITA HAZA PARADA, EJEMPLO DE OIGNIOAO,
LEALTAO Y SERVICIO A LA NACIÓN'

coNÍRATO OE AOOUTSTCTÓN No. fSJBT0-20184-CO -rF-2or/2026

oÉcIMA cUARIA- - JURISo|ccIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES

LAS "PARTES" CONVIENEN OUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO, LO

RESOLVERAN DE COMÚN ACUEROO Y CONFORME A LOS INTERESES OUE CAOA UNO REPRESENTA
Y EN CASO DE CONTROVERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISOICCIÓN Y COMPETENCIA OE LOS TRIBUNALES OEL FUERO COMUN CON
RESIDENCIA EN ESIE MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA. POR LO TANTO, 'EL
PROVEEOOR" RENUNCIA AL FUERO OUE PUOIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN OE SU
OOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA

ENTERADAS LAS PARIES OEL CONTEN¡DO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO
MANTFTESTAN QUE EN SU OTqRCTAU|ENTO NO r.rA EXISTIOO ERROR, LES!ÓN, DOLO, UALA FE O vtcro
ALGUNO DE VOLUNTAD OUE PUOIERA INVAIIDARLO Y PARA CONSTAT.ICIA, LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL MISMO, ANTE LOS TESTIGOS CUYOS NOMBRES, CARGOS Y FIRITIAS APARECEN
TAMEIEN AL CALCE DE ESIE DOCUMENÍO. EN SAI{ JUAN EATIÍISTA TUXTEPEC. ON(ACA A LOS
NUEVE OIAS DEL MES DE ENERO DE 2026-

OE SAN JUAI{

onEccÉN Dr
nil

san Ju¿fl

LIC R LAE NORMA SIA GARC

otR cooR ICIONES
¡ú¡i-rl2i

-EL PROVEEOOR"

C ABRAHAM LEVI MARTINEZ VICTORIA
TOBILIARIO Y EQUIPO OE OFICIITIA ROGER

s-4. DE c.v.

a
iluntoc §t podemoo!

CMRDTACIOX DE

a00r§¡ct0{ES
loú ír S¿¡ Ju¿n

T:f+EtE'
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